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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

414	 Ejecución de títulos judiciales 201/2011.

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 201/2011 D

Demandante: Francisco Peñalver Guixot.

Abogado: Antonio Pérez Hernández.

Demandado: Sergio Sánchez Sánchez.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 201/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Francisco Peñalver Guixot 
contra la empresa Sergio Sánchez Sánchez, sobre ordinario, se han dictado las 
siguientes resoluciones:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor D. Ramón Álvarez Laita.

En Murcia, a 27 de octubre de 2011.

Antecedentes de hecho

Único.- D. Francisco Peñalver Guixot ha presentado demanda de ejecución 
de sentencia frente a Fondo de Garantía Salarial, y Sergio Sánchez Sánchez.

Fundamentos de derecho

Primero.- Este Juzgado de lo Social n.º 1 ha examinado su jurisdicción, 
competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución de 
sentencia concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la Ley, 
debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 235 LPL, y 
concordantes.

Segundo.- La cantidad por la que se despacha ejecución es de 904,78 y de 
240,00 en concepto provisional de intereses de demora y costas calculadas según 
el criterio del 249 LPL, por lo que no excede, para los primeros, del importe de 
los que se devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la 
cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

Tercero.- En virtud del artículo 250 de la LPL, atendida la cantidad objeto de 
apremio, los autos en que se despache la ejecución y las resoluciones en que se 
decreten embargos, se notificarán a los representantes de los trabajadores de la 
empresa deudora, a efectos de que puedan comparecer en el proceso.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por 
el/la Magistrado/a, el/la Secretario/a Judicial responsable de la ejecución, en el 
mismo día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos 
en citado precepto.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Francisco Peñalver Guixot, frente a Fondo de Garantía Salarial, 
y Sergio Sánchez Sánchez, parte ejecutada, por importe de 904,78 euros en 
concepto de principal, más otros 240,00 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 
ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en 
el artículo 556 de la LEC, y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado/a Juez. El/La Secretario/a Judicial.

Decreto:

Secretaria Judicial D.ª Concepción Montesinos García.

En Murcia, a seis de febrero de 2012

Antecedentes de hecho 

Primero.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto despachando 
ejecución a favor de Francisco Peñalver Guixot frente a Fogasa, Fondo de Garantía 
Salarial, Sergio Sánchez Sánchez por la cantidad de 904,78 euros de principal 
mas 240,00 euros presupuestado provisionalmente para intereses y costas de la 
ejecución.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial de ejecutado Sergio 
Sánchez Sánchez a través del acceso directo a la aplicación correspondiente 
por este Servicio Común de Ejecución Social, cuya copia queda unida a las 
actuaciones. 

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 237 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria de Murcia al ejecutado Sergio Sánchez Sánchez, para asegurar 
su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.
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-	 El embargo de las cuentas corrientes que el ejecutado Sergio Sánchez 
Sánchez mantiene en las entidades bancarias que a continuación se dirán, 
librandose los despachos necesarios para ello:

- Caja de Ahorros de Valencia Castellón y Alicante n.º de cuenta:

2077-1337-41-1100182346

2077-1337-41-1100182346

Banco de Valencia S.A., n.º de cuenta:

0093-1528-39-1000078587

Banco Español de Crédito S.A., n.º de cuenta:

0030-3014-87-0389673273

- Líbrese nota al Servicio de Índices de los Registros de la Propiedad para 
que informe sobre los bienes propiedad de la ejecutada Sergio Sánchez Sánchez.

- Para el caso de pago se designa la cuenta de depósitos y consignaciones 
correspondiente a la UPAD, Social 1 n.º 3092-0000-64-0201-11, abierta en 
Banesto.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, 
en la cuenta abierta en Banesto, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la 
indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario/a Judicial.

Diligencia de ordenación

Secretario Judicial Sr. D. Fernando Cabadas Arquero.

En Murcia, a 27 de junio de 2012.

NPE: A-140113-414



Página 1126Número 10	 Lunes, 14 de enero de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Constando en la cuenta de depósitos consignaciones de este Juzgado de lo 
Social n.º 1 y en el procedimiento arriba referido, la cantidad de 5,37 euros, 
en concepto de parte del principal, a favor de Francisco Peñalver Guixot, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 12.1 y 2 del Decreto 467/06 de 21 de 
Abril, acuerdo:

- El reintegro de dicha cantidad, expidiendo para ello mandamiento de pago, 
debidamente firmado y sellado por el/la Secretario/a Judicial, por importe de 
5,37 a favor de Francisco Peñalver Guixot. Se reduce el principal reclamado a la 
suma de 899,41 euros.

- Hacer saber, al mismo, que dicho mandamiento de pago no es un 
documento compensable, y deberá ser hecho efectivo mediante su presentación 
al cobro por el beneficiario en Banesto, S.A., en un plazo de tres meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de emisión, no excluyendo los días inhábiles, 
pero si el día del vencimiento sí lo fuere, se entenderá que el mandamiento vence 
el primer día hábil siguiente.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sergio Sánchez Sánchez, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de enero de 2013.—El Secretario Judicial.
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